
AÑO IX.—TOMO I . MARTES 26 DE ENERO DE 1869. N.0 26.—PAG. 169. 

•i: 
_ S«r&B mBcrltores á la í J « . « 0 - » o d o « lo» puebloB d»! Ar

chip ié lago er ig id»» c i v i l m e r t e . pagando de st. importe lo» 
qne pnedan. J saplieodo para l o . demft. i o . fondo, de I M 
,»«pect iva» piroviiieias. 

( R R A I . •RO»?* T>* " o- S B T U e M X R B ( > • 1 8 Í I . ) 

G A C E T A 
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PARTE M I L I T A R . 

Servicio 'h la plaza del 26 al 27 de E n e i o de 1869. 

Jefe de día de intra y extramuros, f l Teniente Coronel Comandante 
D. Antonio Moscoso. — i m a g i n a r i a , el Comandante D. Luis Cisneros. 

Parada, los Cuerpos dé l a guarnición.— Visita de Hospital y Provisiones, 
Batallón de Arti l ler ía .—Síá^tótó para el paseo de los enfermos, ú." 8. 

De órden del Sr. Brigadier Gobernador militar interino de la Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 

Para Albay, bergantin-goleta n.0 117 L e j a s p i . su patrón D. Pedro 
A. Veitia. 

Para Dagnpan, en Pangisinan, pontin n0 192 j e s ú s el Unico, su 
arráez Lázaro Castillo. 

Para Borong-in, en Samar, panoo n.0 251 Soledad, sa arráez Ci
priano Abella. 

Para Calilayan, én Tayaba;, pün;o n.0 M í santa J u a n a , sa arráez 
Juan Malijan. 

Munüa 2-1 de Enero de iSbO.—Manuel J . Mozo. 

SARGENTIA MAYOR DE LA PLAZA. 
Debiendo foguearse en el campo de Bagumbayan un pelotón de 

quintos del Regimiento de Infantería n.0 8 de 6 á 7 y media de las 
mañanas de los dias 27, 28 y 29 de los corrientes; se avisa ,al pú
blico para su conocimiento, y ít fin de evilar algún accidente desa
gradable. . ,. „ , 

Mar.ila 25 de Knero de 1869.—De órden del Sr. Brigadier Gober
nador militar interino de la plaza, el Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor, Francisco de Turrónt gui. 

M A R I N A . 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 

De Shanghae y Emuy, fragata española Re ina de los Angeles , de 
504 toneladas, su capitán D. Vicente Kuhnel, en 9 dias de navega
ción, desde el último punto, tripulación 27, su cargamento general 
de su procedencia: consignada á D. Tornas Ralbas y Castro; y de 
pas:>gero8 92 chinos. 

l;e Singapore, bergant ín español E m u y , de 207 toneladas eu Ca
pitán D. Albino Goicoechea, en '51 dias de navegación, tripulación 
18, con arroz: consignado í» D. Antonio Franco. 

De Cebú é I lo i lo , vapor mercante Pas ig , en 48 horas de navega
ción, desde el üllimo punto, su cargamento 525 tin;>jis de manteca, 
•40 picos de abacü y 43 idem de cueros de carabao y vaca: con
signado a D. Francisco Reyes, su capitán D. Constantino Carlolta. 

De Boac, en Mindoro, goleUi n.0 226 Flotante, en 2IÍ2 dias de 
navegación, con 4400 tablas de calantas, 66 trozos de molave y narra, 
66 piezas de cueros de carabao y vaca, 800 pie/as do g u i ñ a r a s , 3 
eavanes de cacao, 5 idem de cafó, 90 picos de abacíi quilot y 2 
¿erdos: consignado á Juan Tr in idad, su arráez Román Flores. 

De Vigan, n llocos Sur, pentin n.0 \ l o Rosario , en 6 dias de nave
gación, con 1455 cestos do panocha, 471 fardos de maguí en rama, 
438 picos de cebollas, 40 bayonos de sal, 8 balsas vacías , lOTca-
jas de añil, 4 piezas de cueros de carabao, 5 picos de cobre reto 
y 300 cestos de camote: consignado al arráez Fernando F. Donato: 
conduce ocho individuos presos, con oficio del capitán de Puerto de 
aquella provincia para el Sr. Comandante general de Marina do este 
Apostadero. 

De Agno, en Zambales, id . n » 277 M a r í a í ' e t r o n a , de 34 tone
ladas: su arráez D. Mhrcos Navtrrele, en 13 dias de navegación , con 

vacas, 30 cerdos, 20 piezas de cueros de carabao y vaca y 12 
cávanos de arroz: consignedo'al reismo ar ráez . 

Be Taal, en Batangas, i d . n.» 257 Viceni ica, en 2 dias de nave-
p c i o n , con 310 bultos de ca fé , 212 id . de a z ú c a r , 42 cerdos, 50 
Rayones de cacauate y 3 picos de cebollas: consignado al arráez Flo
rentino Lecaros. 

De cíipiz, bergamin-golcta n." 100 Dorotea, en 7 dias de navega-
^ con 1200 cávanos de palay, 20 picos de cueros de carabao, 

su Trio0"68 de gÓRC'ros de retorno: consignado & D. Valenlin Ong-Chengco, 
arráez Esteban Alonso. 

BUQUES SALIDOS. 

Suran? f " Francisco' ljarca '"g'esa M a c e d ó n , sü Capitán Mr. W. 
del país 15 iodividuos de tr 'pu'acion , su cargamento efectos 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 

De Hong-Kong y Emuy, vapor americano T u n g - S h u n j , de 744 to
neladas, su capitán Mr. C. Shcband, en 3 dias de navegación, desde 
el primer punto, tripulscion 48, su cargamento general: consignado 
á los Sres. Russell Sturgis; y de pasageros los americanos Mr. C. M. 
Marti y Mr. Dauvine R. James, con pasaportes: D. Francisco Rueda, 
capitán que ha sido del bergant ín Francisco J o a q u í n ; y ICO chinos 
sin pasaportes. 

De Dirique, en llocos Norte, bergantin-goleta n.» 204 Josefa, en 
9 dias de navegac ión , con .6600 fardos de tabico de co lecc ión: con
signado á D. José González y ("astro, su patrón D. Santiago Foríeza. 

De S. José de Buenavhla, cotí escala en Tibiao, en Antique y Ta i , 
i d . i d . n.0 176 san Antonio {a) J u a n i t a , en 15 dias de navegación, 
desde el primer punto: su cargamento 100 eavanes de palay, 300 picos 
de sibucao, 60 idem de cueros de carabao y vaca, 62 id. de alma-
siga y 8 cerdos: consignado al arráez Celidonio Cuello. 

De Balayan, en Batangas, pontin n " 550 Cvnsolaciuny en 3 di, s 
de nnvegacion, con 84 piezas de molavo y narra, 40 cerdos, 250 
pastas de brea, 20 eavanes de mongos y 20 id . de cacauate: con
signado íi D. Balvino de les B^ yes, su arráez Juan García. 

De Taal, en i d . , bergantín goleta n.0 18 san F e r m n i n , en I na 
dias de navegación, viene en lastre con 6 cajones de cigarrillos y 
3 i d . de tabaco elabori'do: consignado á D. Manuel Callejas, su pa
trón Ramón Acebedo. 

De Dagupan, en Pangasinan, panco n.0 463 son J u a n , en 6 dias 
de navegación, con 1000 quinla'es de sibucao: consignado á Doña 
Petronila Encarnac ión , su arráez Cándido Caiquep; y de pasageros 
D. Lino Dufoll , licenciado del Ejército. 

Manila 25 de Enero de Manuel J . Mozo. 

COMISARIA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAV1TE. 
Debiendo sacarse pública subasta la adquisicioi de pinturas, jar

cia?, tejidos, géneros y demás pertrechos con deslino á las aleaciones 
de este Eslablecimienlo, conforme al pliego de coniieiones dé 12 
del i d u a l : relaciones de los efectos que se subastan y modelos de 
proposición que se encuentran de manifiesto en ta Capitanía do Puerto do 
Manila, ó Intervención de Marina de este Apostadero; lo avisa al 
públ ico , «i fin de que, el que guste pueda presentar sus proposicio
nes con arreglo al citado modelo; en la inteligencia de que el re
mate tendrá lugar el dia 30 del corriente, á las 12 de la mañana, 
ante la Junta Económica del Apostadero, que se reunirá en la Casa 
Comandancia general de este Arsenal. 

Cavilo 19 de Enero de XÜS'd.—Aureliano Cañel las . 0 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
N.8 72. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

COSTA MSRIÜIONAL DE INGI.ATERR V. 
Naufragio tn ta medianía del canal orienta'- de é n t r a l a de Spi tkeai . 

El Almirantazgo inglés , con fecha 2 del que rige, participa que 
el 28 de Setiembre último se fué á pique un vapor de hélice, de hierro, 
en la medianía del canal oriental que conduce á Spilh'íad. E1 casco 
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de dicho vapor queda en ITS metros ( 7 ' 1 brazas) de agua en ba
jamares de í iz igias , marcándose desde él : 

Kl fuerte de Spit una vez y media su ancho aparente abierto hheia 
el Oeste del fuerte Horse, al N. 37° 32' 0 . ; 

La torre de Ashey Dovvn abierta al Norte del fuerte de Saint-Helen, 
cerca de dos veces el ancho aparente de este, al S. 74° 5T 0.; 

El escr.rpado de Culver enfilado con el grupo de árboles mas elevado 
de punta Bembridge, al S. 38° 24' 0. 

Marcas para zi-farse. Teniendo el escarpada de Culver enfilado con 
la punta Bembridge, queda el casco híicia el SE.; y los fuertes Spit 
y Horáe enfilados lo dejan hacia el NE. 

Los palos y las vergas estko todavía arbolados. Se ha colocado una 
boya de naufragio pintada de verde por el lado del Este de dicho buque 
perdido. 

El referido Almirantazgo, con fecha 8 del corriente, participa ade
mas que se ha fondeado un faro flotante provisional al S. 43* 10' E. 
y á 73,1 metros (43,7 brazas) del vapor, el cual exhibirá una ' luz 
de tope fija blanca. 

Desdo eí faro flotante provisional se marcan, la luz de Nab al S. 
2-2° 2h" 0 . , y como á 1*8 mi l la ; y la de Warner al N. S6" 20' 0. , á 
4'5 milla. 

Se ha colocado una boya de naufragio pintada de verde, íi unos 
36*5 nelros ( 2 t ' 8 brazas) por la parte NO. del cáseo sumergido, el 
cual ostá atravesado en medio del canal e:i dirección N. 24° 20' E.—S. 
24» 20' 0. 

Las demoras son verdaderas .—Var iac ión , 20 40' NO. en 1868. 

CrSTA ORIENTAL DE IRLANDA. 

Boya de campana en el banco Ridgz. 

Los Comisionados de los faros de Irlanda, participan que se ha 
colocado un--* boya roja con campana, cuyo objeto es marcar la ex
tremidad oriental del banco Ridge, próximo al faro de la roca South, 
en el canal de Irlanda y frente a ta costa d o Down; y que se ha 
quitado h boya que hasta ahora marcaba este banco. 

NUEVA ZELANDA. —ISLA DEL NORTE. 

L u z fija en ta isla Sumes, puerto 'Ntcnhfso'fi, 

El mismo Almirantazgo participa también haber recibido aviso de 
que se ha establecido una luz en la isla Somes, puerto Nicholson, 
provincia de Well ington, Nueva Zelanda. 

La torre es de hierro y de figura octogonal, estíi piulada de blímco, 
y desde la cual y á una altura de 22'5 metros sobre el nivel de 
pleamar se enciende uia luz fija que presenta un sector bla7ico en 
dirección del medio del canal de la entrada principal del puerto, 
uno rojo, que ilumina la costa cccidental, y otro verde, que i l u 
mina la costa oriental de dicha entrada. 

El objeto de esta luz es para que sirva de guia á ios buques 
que entren en el puerto pop el canal principal de su entrada, y de
berá avistarse con tiempo claro á distancia de 10 millas, o á 4 mi
llas por fuera de la luz de la punLi ó cabo Pencarrow. 

El aparato de iluminación es ca tad ióp t r i co , de cuarl) órden . 
Desde el faro se marcan el centro de la isla Ward al S. 8o 14' 

F . ; el cabo Pencarrow al S. 8* 38' 0 . ; la roca Sleeple al S. 15° 
40' E. ; punta Halsvell al S. 50° 49' 0 . , y punía Jerningham al S. 
60" 40' 0. 

Advertencia. Cnando se entre en el puerto por la entrada principal, 
no se debe dejar cubrir la luz blanca después que se tenga la luz 
del cabo Pencarrow demorando al N. «3o 10' E. 

Las demoras son verdaderas .—Var iac ión , 15° 40' NK. en 1868. 

COSTA OCCIDENTAL l>E «TALIA. 

Muelle • n construcción y ¡aro fl' tante en el fond.-adere de Santa Venere, 
golfo de Sonta E u f e m i a . 

Se ha dado principio á los trabajos para la construcción del puerto 
de Santa Venero; estos trabajos consisten en la formación de un mue
lle ó rompeolas aislado, de figura curv i l ínea , cuya cuerda está en 
dirección NE.—SO., y el cual se ha empezado h conslruir por la 
cabeza del Sur, la que dista 300 metros ( t79 '4 brazas) de la costa, 
y próximo á ella se ha fondeado un faro flotante con un solo palo, 
él que mareará el sitio donde se hacen los trabajos, que se irbn 
adelantando híscia el Norte. 

Desde el 1.° de Agosto último se enciende una luz fija roja , co
locada en el tope del palo, la cual permanecerá encendida durante 
toda la noche, é indicará el sitio donde se sumergen los bloques 
que han de formar la escollera. 

El foco luminoso de dicha luz estará elevado i 2 metros sobre el 
nivel del mar, y con tiempo claro se podrá avistar á distancia de 2 
cables largos. 

0' t K V O INDIO! 

St ípret ion dr. la luz óe Amhers ( B i r m a n L g l é s ) . 

Kl Capitán del puerto de Maulmain participa que. desde el i.0 de 
Diciembre próximo, cesará de encenderse la pequeña luz situada so
bre la punta de Amhersi , n i la entrada del rio de Maulmain, y 
no se volverán á encender las luces do bengala (b 'ue- l ight) que se 
encendían de hora en hora durante la noche sobre dicha punta. La 
luz de la isla Doublc, que se encendió el 4 de Diciembre de 4865, 
quedará sola para guiar á tas embarcaciones hácia el puerto rfe Maal-
m-in. (Véase el nüm. 99 del Cuaderno de Faros de las costas de 
Africa, Asia y Australia.) 

Madrid 22 de Octubre de i m i . — S a l v a d < r Moreno. l 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 

Los chinos que á continuación se espresao, empadronados en 
provincia en la c ase de t ranseúntes , han pedido pasaporte pira 
gresar á su pa í s : lo que se anuncia al público para su conocimiem 
y fines que puedan convenir. 

Dy-Aliam 333S Tan-Yengco. . . . S665 
Tin-Sinco 3292 Vy-Cuco 16983 j 
Chua-Poco 3290 Yap Sanco 4678 I 
Yap-Yncheng. . . . 3460 Go-Chuemco. . . . 13429 
Vicente Sun Jo-Dinco. 1895 So-Liamco 8820 
V.-Ngoco 823 Go-Lunco 5359 I 
Lu Tiengco 3090 Sy-Tiaoco 3440 I 
Yap-Matiao 18215 Yap-Suyco 3936 1 
To-Piateng 18989 Chu-Punco 2983 I 
Tan-Coco '8790 Co-Suyco 1249 
Yap-Tiamco. . . . 15Í75 Cliy-Lhionsieng. . . 1846 
Cliiong-Tiamco. . . 14322 Tan-Tiengco 3949' 
Chua-Jungco. . . . 163G3 Go-Layco 3921 

Mani'a 25 de Enero de 1869.—Combarros. 3 

SECRETARIA DE L \ INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

De órden del Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda de estí 
Islas, se avisa al público que desde el dia 19 del actual mei 
queda abierto un registro para conducir á España desde esta Capitoj 
25,000 quintales de tabaco rama, con arreglo al pliego de condicione 
que se inserta á continuación. 

En su virtud los Sres. Comerciantes á quienes convenga prestí 
este servicio, pueden pasar á esta Secretaria de la Intendencia is 
horas hábiles de oficina, á fin de que por riguroso órden de tun 
inscriban sus buques en dicho registro; bajo el concepto de qn 
quedará definitivamente cerrado el miércoles 3 del entrante Febrero! 
las diez en punto de su mañana. 

Manila 18 de Enero de 1869.—Mariano Carreras y G o n z á l e z . 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DB Fu 
PINAS.—Pliego de condiciones que redada esta A d m nslracion ceñir 
para remitir á las fábricas de la P e n i m u l a desde los depósitos esb 
btecidos en esta C a p i t a l , 25,000 quintales de tabaco r a m a ; en ¡un 
plimiento de lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción á las Reak 
órdenes de 14 de Junio y H de Diciembre de 1858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 

1. a La Intendencia de Hacienda pública de estas Islas anunci 
por la Gaceta de Manila y edictos que se fijarán en la misma 
tendencia, administración de la Aduana y Capitanía del Puerto , la re 
mesa á la Península dentro de monzón de los 25,000 quintales de taba» 
rama, desde el Puerto de Manila, punto de embarque. El registro w 
tara abierto hasta el dia 3 del entrante Febrero. 

2. » Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacli¡ 
del Excmo. Sr. Intendente el registro para que suscriban los capitanes 
consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los buque 
con que se comprometan conducir á España dicho tabaco en hoj* 
por cuenta de la Hacienda, bajo el precio do 32 reales vellón i on llei 
de cada quintal en progresión descendente para el puerto de Cádra 

3. '' No se admitirá á registro ningún buque que no se halle surli 
eu la bahía de esU puerto, ni por mas cantidad de tabaco que I' 
• ue permita la capacidad natural de cada uno de ellos. 

4. » Cada tres dias publicará la Intendencia, en la Gaceta de Mf 
nila y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condicioi 
í.», el nombre de los buques registrados, la fecha en que lo h>i 
yan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5. » Los tercios medirán de nueve á diez pies cúbicos los de 1 
dos quintales, y el doble los de á cuatro. 

6. " Apesar de lo manifestado en el artículo anterior no se hari 
abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que mida' 
mas, ni se rebajará por los que tengan menos; sino que se salisfaft 
por el flete de cada quintal el precio que se estipule, debiendo I * 
contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin reclamacio» 
en esta parte. 

7. " Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales. 
8. a En el acto de la adjudicación de los cargamentos, el Excmo. Sf 

Intendente manifestará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscriptos, el número de quintales de hierro ó cobre que el cuerpo d' 
artillería de este departamento remitirá á España , cuyo material reci-
birán los buques en este puerto. 

9. * No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento de taba* 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo á 
condición 2." de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
10. Los capitanes, consignatarios ó. armadores firmarán el acta 1' 

registro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á condirt' 
al flete indicado, siempre que no haya otro armador, copitnn ó coc 
signatario de buque, surto en bah ía , que durante los dias en 
estara aoierto üic'nq registro, mejore el flete en favor de la Hacien* 
El registro constituye por sí un contrato de fletamento, quedando ob 
gado el capi tán , consignatario ó armador á la conducción del tabaco 
responsables de esta obligación los mismos buques. 
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i i Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse k Es-
nnña por el órden numérico que tengan en la inscr ipción, al cer-
K r l a ' l a Intendencia general de Hacienda. • •' A 

Vo Al solicitar los dueños ó consignatarios la inscripción de sus 
hnmios en el registro dé la Intendencia general, designaran el nu-
mprn ílio de quintales que deseen se les adjudique, según la capa-
Tñlá de aquellos; en el concepto de que no se les entregara mayor 
S'mioro en perjuicio de otros, ni podrá l l e v á r m e n o s ; y para evitar 
íni alcuno pida con esceso, dejando después una parle sin caryar, 

exi-'irá por cada quintal que se halle en este caso, una multa 
Z la "mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, paga
dera en papel de mullas, que se unirá al espediente antes de su par
tida del puerto de embarque. , • > . • , ¿ 

43 Será de cuenta de los d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes de 
los buques conductores de los 25,000 quintales espresados, todos 
los trastos concernientes k los mismos buques, corno también los de 
caria y estiva del tabaco desde el interior de los almacenos y los de 
descarga en el puerto á que se envíe el tabaco, hasta verificar la entrega 
en las Fábricas ó almacenes que para su recibo destinen los Direc
tores, ó por su falte, los gefes principales de Hacienda en el puerto 
de la descarga. olird o ol . . . . 

14. Los dueños , consignatarios o capitanes de los buques conduc
tores responderán de todas las faltas de peso que no se reputen como 
mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección general de Ren
tas Estancadas de la Penínsu la ; satisfaciendo los que correspondan al 
tabaco rama al respecto do veintiocho escudos por quintal castellano. 
Por mermas naturales se entenderán las de resecación ó deterioro, 
considerada la distancia y el tiempo que tenga el tabaco enlardado. 

d5. Á la llegada al puerto de la Península h donde se destina el 
cargamento, el consignatario ó capitán de todo buque conductor del 
tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentara al Director de la 
Fabrica, y en su defecto al gefe principal de Hacienda con el cono
cimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, recibo y recono
cimiento du aquel, sujetando el buque además á las medidas de pre
caución que el mencionado Director ó autoridad de Hacienda acordare. 

16. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desde los puertos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otros 
electos ote peso de cualquiera clase que el gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de los 
gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los buques 
en la Península, y los que se originen en esta Capital desde el cos
tado de ellos, hasta el paraje donde se destine ó conduzcan. Dal 
mismo modo llevarán los buques como lastre, los c a ñ o n e s , hierro viejo 
y cosas de pe^o parecidas, cuyo envío puede ser necesario. 

DXltáf t tóS Y RESPOSABILIDAOES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

17. El registro se llevará por órden numériro correlativo, y á cada 
capitán ó consignatario de buque registrado, se ent regará por la ttt-
tendencia general un documento que acredite la fecha y número del 
registro ó inscripción, en el que constaré lio a nombres de los buques 
que se hallen registrados con ante lación, y que no hubiesen realizado 
su cargamento. 

18. En el caso de que durante los dias que deberá estar abierto 
el registro, se mejorase el flete á favor de la Hacienda, se hark 
saber esta mejora en el mismo dia á los capitanes ó consignatarios 
de los buques registrados con antelación, para que en el término de 
veinticuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del flete; si no 
la aceptasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, se enten-
derk que renuncian á la prioridad del registro, y se considerará 
ser el primero para recibir el cargamento, el buque del capitán ó 
consignatario que hubiere hecho la rebaja del flete. 

19. Será nulo lodo registro de buque que después de inscripto re
sultare por el reconocimiento de la marina, que deberá reconocer to

dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de la Hacienda. 

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse á la Intendencia general', en el con
cepto de que será autorizada por los Ingenieros Navales de la Co
mandancia general de Marina de este Apostadero, que practiquen aquel. 

20. Para editar perjuicios á la Hacienda y respecto de los navieros 
toda especie de queja, no se consentirá ni aun por conveniencia y 
voluntad de los capitanes ó consignatarios, se cedan unos á otros el 
lodo ó parte de los cargamentos, se aplacen la conducción de estos 
á la Península , ó se cambie el orden numérico con que han sido 
registrados los buques; sino que precisamente ha de ser cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, en las 
épocas correspondientes, y por el órden mismo con que hubieren sido 
registrados. 

2 i i No podrán los capitanes de los buques emplear con esceso el 
pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que de
biendo reconocerse dicha estiva á la Legada de los buques á la Pe
nínsula, si resultasen por electo de ella inutilizados algunos tercios 
ó perjudicado s'u contenido, será de cuenta del conductor la compo
sición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, satisfa
ciendo ademas el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado, con
siderado este al precio de veintiocho escudos quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado; sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni can
tidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior determine se remese 
tabaco elaborado, la Hacienda abonará un escudo por caca millar 
que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corresponda y 
envase en que se coloque. 

25. En el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación de este fletamento, se admitirán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera extrangera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. Será igualmente nulo el registro de buque.que á los tres días 
de cerrado no se halle en disposición de recibir el cargamento, asi 
como también si á los treinta dias de haber empezado la carga no 
se hace á la mar. 

27. La Hacienda^., pública se obliga á entregar en esta Capital la 
mitad del flete de tabaco después de verificado el embarque y fir
mados por el capitán ó sobrecargo del buque los conocimientos, y la 
otra mitad en la Corte, á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
medio Hele en esta Capital será en concepto do auxilios á cuya devo
lución se obligará al consignal.irio del buque en caso de pérdida de 
este, garantiztndo al efecto dicha obligación la póliza del seguro del 
buque, ó personas de arraig », á satisfacción de la Tesorería Central 
de Hacienda pública. 

28. Será de cuenta del contralista la conducción de los impresos 
que la Hacienda pública tiene que remitir á la" Penínsu'a on la ac
tualidad. Dichos impresos estarán contenidos en 25 ó 30 cajas pre
cisamente de las dimensiones d ; 32 pulgadas d e l a r g » , 23 de ancho, 
por 26 de a l to , y en el caso de que sean dos ó mas los contra
tistas se distr ibuirán estas proporción dmente entre los mismos o n 
nrrcglo al número de quintales de tabaco que cada uno haya de tras-
port-ir; debiendo pasar á recogerlos á la Capitanía del Puerto de esta 
Capital. 

Manila 16 de Enero de 1869.—El Administrador Central, Nicasio S . 
Llanos . 9 

RELACIÓN de los buques que se han inserito en registro que, con objeto de conducir á España desde esta Capital 25.000 quintales de 
tabaco rama se halla abierto en el despacho del Exemo. é limo'. S r . Intendente general de Hacienda pública desde el dia 19 del 
actual hasta el 3 del entrante mes de Febrero á las diez en punió de su m a ñ a n a , en que se c e r r a r á . L o que de órden de S . E . I . 
se hace saber al público para conocimienlo de los que gusten mejorar las proposiciones. 

CONSIGNATARIOS. 

P-Tomísba b á s v Castro. . . 
'• francisco González.. . . 

1>- Tomás Balbas y Castro.. . 

Manila 23 de Enero 

NOMBRE DEL BUQUE. 

Frag.0 esp * Coticepciov. 
Id . id . A . LioreL. . . 
Id. id. Re ina de las A n 

geles. . . . . . . 
de 1869.—Jl/. Carreras. 

NUMERO 
DE QUINTALES QUE 
SE COMPRAMETE 

A CONDUCIR. 

12.500 

I6.b00 

9.200 

PRECIO 
DEL FLETE POR 

QUINTAL. 

31 rs. vellón. . 
30 rs. 50 cénts . 

30 rs. ve l lón . . . 

PUERTO 
DE SU DESTINO. 

Espíña 
I lem 

Liem.. 

FECHA 
DE SU INSCRIPCION 

EN EL REGISTRO. 

19 del actual. . . 
22 de id. . . . 

22 de id . . . . 

CARGAMENTOS 
QUE SE HAN REA

LIZADO. 

taín Jom,ás ¡^ 'bas y Castro, deí Comercio, de esta plaza , ha mesen-
b P . , ^ i! . t<radeníia con fccha 23 del presente una instancia por 
QUP ^nrebaia ^ ?0 reales ^ l l o n el tipo. de 31 por quintal de flete, 
la rr^.?.Slg?? al mc,uip en 61 K g ' ^ r o de buques el 19 del , actual, 
dp luK. íonfePx°n para concluir á la Península 12,000 quintales 
ae tabaco de los 25,000 anunciados. 
sarsfi ÜÜV.0 Inserta. para c o n ^ i m ¡ c n t o de los que quieran iütere--aue en este servicio. 

Manila 25 de Enero de 1869. — ;!/. Carreras . 2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
DE MANILA. 

Los que se crean con derecho á una vaca con su cna que se ha 
encontrado suelta en I» jurisdicción del arrabal de Santa Cruz, se 
presentarán á reclamarla en esta Secretaría previa -presenuicioH de 
los documentos que acredu; su propiedad, dentro del imprurogable 
término de quince dias, en la inteligencia que de no hacerlo asi, 
se venderá en pública subasta, dest inándose su producto á los esta
blecimientos de beneficencia. 

http://tipo
http://de
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Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en la 
oficial para genera! conocimiento. 

Manila 22 de Enero de ISSÍ).— Bemardino Marzano. 

Gacela 

C0NTAUÜR1A CENTRAL DE HACIENDA l'UBLICA DE LAS IáL \S FILIPINAS. 
El Exorno. Sr. Intenüento general de Hacienda piiblica de estas 

Islas se ha servido señalar el sábado treinta del corriente , ^ las 
doce de su mañana en los estrados de la Intendencia, para que tenga 
lugar, ante la i a n U de almonedas, la publica licitai;ion y subasta 
de las obras de roeji i i l ruccioa del puente grande de piedra sobre 
el rio Pasig. 

Las condiciones económicas á que la licitación deberá sujetarse 
aparecen del siguiente pliego redactado por la Inspección general de 
obras públicas. 

ISLAS FILIPINAS.—INSPECCIÓN GENERAL DE OBSIAS PUBLICAS.— Pliego de con
diciones ecunómicas para la contrata de la parte de fábrica y afirmado de 
las obras de reconstrucción del puente granie de piedra del rio Pasig. 

Artículo I.0 La subasta se celebrara ante la Junta de Reales al-
monedas, bajo el tipo en progresión deácendentc do noventa y tres 
mil seiscientis escudos. 

Ar l . 2.° Las proposiciones se p r e sen t i r án al Sr. Presidente de la 
Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo que se sigue al pié 
do estas condiciones espresan lo con la mayor claridad en letra y 
iijniero la cantidad ofrecida. Al pliego de proposición se acompañará 
precisamente y por separado, el documento que acredite hibcr de
positado c' propoponcnlc en la Caja de Depósitos de la Tesorería 
general de Hacienda ó en el Banco Filipino U cantidad de cuatro 
mil seiscientos ochenta esouJos sin cuyo indispensable requisito no 
serk váüda ta propos cion. 

Art. 3.° Si al abrirle los pliegos resu'tasen dos ó mas proposi
ciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja (ifrocida, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas por breves 
minutos, á juicio del Presidente, y trascurridos que sean se adjudi
cará el f-ervicio al mejor postor. En el caso de no querer los pos
tores mejorar verbalmente sus posturas se h i r á la adjudicación al autor 
del pliego que se baile señallado con el número ordinal mas bajo. 

Art. 4.° Los documentos de depósi to se devolverán á sus respec
tivos dueños terminada que sea la subasta á escepcion del corres
pondiente á la proposición admitida , el cual se endosará en el acló, 
á favor de ja Hacienda. 

Art . 5.° Á la persona á quien s» le adjudique la ejecución de la 
obra deberá prestar la fianza correspondiente, <cuyo valor sea igual 
al del 10 p.el. del importe total en que quede adjudicada y que será 
depositada en la Caja de Depósitos de la Tesorería gercral de Ha
cienda. 

Art. 6.* En e! término de 30 dias contados desde la fecha de 
la adjudicación presentará el adjudica torio !a carta de pago que 
acredite la consti tución de la fianza á que se refiere el artículo an
terior , en la inteligencia de que dejando- de cumplir con esta pres
cripción perderá el depósito que marca el a rücu lo 2.° 

Art. 7.° Serán de cuenta del adjudicatario los gastos que ocasione 
la estension del documento en que se consigne la contrata. 

Art. 8.° El contratista queda obligido á las decisiones de las 
autoridades y Tribunales administrativos, establecidos por las leyes 
y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones que pueda 
tener con la administración sobre la ejecución de su contrato re
nuncian Jo al derecho común y al fuero especial. 

Art. 9.° El contratista dará ¡ rinoipio á la obra en el término de 
diez dias á contar desde la fecha en que se le comunique la apro
bación de la escritura del contrato, 

Art. 10. Se abonará al contratista la obra que realmente ejecute 
sea mas ó menos que la calculada. Por consiguiente el número de 
unidades de cada clase de obra consignado en el presupuesto no podrá 

servirle de fundamento para entibiar reciamacion de ninguna es l 
salvo la espresada en el art. 50 de las condiciones generales. 

Art. 1 L Se acreditará mensualmente al contratista el importad 
las obras' ejecutadas por med.o de libramientos espedidos en yjjf l 
de las certificaciones de obra, dadas por el Ingeniero. Los libramieoiu ^ 
y su importe se ent regarán precisamen e al con t ra í a l a á cuyo fa^ m 
se hayan rematado las obras, ó á la persona legalmente autoriza as 
por él; tr 

Art. 12. Tanto en las certificaciones como en las liquidación d] 
finales, se aplicara el resultado do las valoraciones hechas segm in 
los precios del prosupuesto, la baja correspondieale á la mejora % d 
tenida en la subasta. Ó 

Art . 13. No tendrá derecho el contratista aunque e s p e r i m e n t e » d 
traso en los pagos para suspender los trabajos «ni reducirios á menj e 
escala que la que proporcionalmente corresponda con arreglo al pi-jj, e 
en que deben terminarse. < uando esto suceda, podrá la administracioi 
l ovar á cabo lo que dUponen los art ículos 56, 57 y 58 del plieg 
de condiciones generales. 1 D 

Art. 14. En ningún caso podrá alegar el contratista los usos 
costumbres del país respecto de la api icacion de los precios ó mj 
dicion de las obras, cuando se hallen en contradicción con los pliego 
de condiciones. 

Art . 15 La obra deberá ejecutarse en el término de diez mesa 
á contar desde que se comunique al contratista la adjudicación di JJ 
remate. 

Arl. 16. El plazo de garantía será de un año durante cuyo perio^ 
serán d * cuenta del contratista todas las obras de conservac ión! 
reparación que fuesen necesarias. 

Manila 13 de Enero de 1869.—-Casio Olano. 
MODELO D I PROPOSICION. 

Sres . Presidente y Focales de la J i m i a de Reales Almonedaf. 
1) vecino de ofrece tomar á su carg; 

la contrata do las obras de fábrica y afirmado de la reconstruccio! 
del puente grande de piedra del rio Pasig, por la cantidad de 
escudos ( Escudos) y con entera sujeción al pliego de coodi 
clones generales de veinticinco do Diciembre de mil ochocientos! 
senta y siete y de los pliegos de condiciones facultativas y econ» 
micas redactados para la ejecución de las espresadas obras y publi 
cadas en el n.e de la Gaceta del dia de loquen^ 
he enterado debidamente. 

Acompaíii por separado el documento que acredita haber depol 
tado en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Haciende 
la cantidad de cuatro mil seiscientos ochenta escudos. 

(Fecha y firma.) 
El presupuesto detallado, los planoj , p'iegos de condiciones facÉ 

ta Uvas y generales de la obra, so encuentran unidos al espedienll 
de su razón que hasta el acto de la suba-ta estará de manifiesto! 
la Inspección general de Obras públicas, situada en la calle dc . l 
Solana n.0 26, para que puedan enterarse á su satisfacción cuanla 
personas deseen interesarse en el servicio que se contrata. 

Manila 16 de Enero de 1869.—Cayetano Escandan. 9 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS. l l 
Para el mártes 26 del corriente á las nueve de su mañana saldii 

para Antique con escala en Taal el bergantin-goleta M a r í a M m c á 
ra le , según aviso recibido do la Capitanía del Puerto. 

Manila 24 de tnero de 1 8 6 9 . — H a z c ñ i s . 1 

Las barcas alemana Poreva y española E l i s a saldrá la primera paffl 
Laguimynoc y Calilayan en Tayabas y Shnnghae el mártes 26 del cor
riente y la última para Iloilo el miércoles 27 del mismo á las cu» 
tro de su tarde, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. I 

Manila 24 de Enero de \ § § § . — H a x a ñ a s . { 

CAJA DE DEPÓSITOS DE MANILA. 3.a SEMANA DEL ÍMES DE ENKRO DE 1869. 

RESÚMEN de los ingresos y pagos verificados en la CAJA DE DEPÓSITOS en los dias 16 al 23 del mes de E n e r o de 1869, formado 
sujeción á lo prevenido en el Reglamento para su régimen y gobierno. 

DEPÓSITOS EN METÁLICO. 

Sin interés 
Necesarios 
Voluntarios 
Provisionales para subastas. 

Total de los depósitos en rñeiálícc'.. 

DEPÓSITOS EN EFECTOS. 
Necesarios 
Provisionales para subastas 

EXISTENCIA 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTEKIOR. 

Escudos. 

96,759 
413,489 
888,453 

17,456 

1.416,158 

51,020 
200 

51,220 

Mil.» 

983 
503 
060 

546 

RECIBIDO 
DUKANTE LA PRESENTE. 

Escudos. 

1,201 
» 

10,804 
8,414 

20,419 

Mil.» 

666 

666 

TOTAL. 

Escudos. 

97.961 
413,489 
899,257 

25,870 

.43^,578 

51,020 
200 

51,220 T< lal de los depósitos en efectos. . . 

Manila 25 de Enero de 1869.—El Gefe de la Sección de operaciones, Francisco Manrique. 

Mil . ' 

649 
503 
060 

212 

DEVUELTO 
EN ESTA SEMANA. 

Escudos. 

80 
8,820 
3,846 

12,746 

2,800 
«00 

3,000 

Mil.» 

EXISTENCIA 
AL FINALIZAR LA MISMA 

Escudos. 

97,961 
413,409 
890,437 

22,024 

1.423,832 

48,220 

48,220 

649 
503 
060 

2H 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ^ O N E D A S DE LA ADMINISTRACION 

» HPcreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
. „Luca subasta para su remate en el mejor postor , el arriendo de los 

i ^ n s DÚblicos de la provincia de Batangas, bajo el tipo en progresión 
J ^ n i e de siete mil setecientos tres escudos y 5300 dims. en el 

f ÍA ó sean dos mil quinientos sesenta y siete escudos con 8500 
í « o Anuales, con sujeción al pliego de condiciones y tarifa que se 

1 r i / á continuación. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
IT I monedas de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle 
r laTidiencia u .03, el dia 27 de Febrero próximo entrante las diez 
^ « . . mañana Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
r /r i io eslendidas en papel de sello 3.°, con la garantía correspondiente, 
P, . el dia hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 49 de Enero de m S — F é l i x D u i n a . 

DiRECCiON GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de condiciones para el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos, aprobado por la Junta Directiva 
de Administración Local en 21 de Noviembre de 1861 y Superior Decreto 
de 3 de É w r o de 1862. 
\ • Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de mercados 

nilblicos de la proviacia de Batangas, bajo el tipo de 7703 escudos y 5500 
dims en el trienio, ó sean 2567 escudos 8500 dims. anuales. 

2« Las propcrsiciones se harán en pliego cerrado con arreglo al 
modelo adjunto, espresando en letra y número la cantidad ofrecida. A la 
nresentacion del pliego deberá acompaña r se , precisamente por separado, 
el documento de depósito en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
de Hacienda pública, 6 en la Caja de la Administración depositarla de 
provincia respectivamente de la cantidad de 386 escudos, sin cuyos 
requisitos no será válida la proposición. 

3. » Si aj abrirse los pliegos resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales, con la mayor ventaja f se abrirá liciiacion verbal entre los 
autores'de las mismas, durante diez minutos, transcurridos los cua
les se hará la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmente sus posturas se hará la adjudica
ción al autor del pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. » Con arreglo al art. 8.° de las Instrucciones aprobadas por S. M. 
en Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

o.» Los documentos de depósito se devolverán terminada la su
basta, á sus dueños , á escepcion del correspondiente á la proposi
ción admitida, el cual se endosará en el acto por el postor á fa
vor de la Administración Local. 

6. * El rematante deberá prestar en el término de diez dias de ad
judicado el remate, la lianza correspondiente cuyo valor sea igual a! 
de un diez por ciento del arriendo, á satisfacción de la Dirección do Ad
ministración Local, cu-ando se constituya en Manila, ó del Gefe do la pro
vincia cuando lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, estas 
han do ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del Superior Go
bierno, registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastan-
teadas por el Sr. .Fiscal. En provincias el Gefe de ellas cuidará , bajo 
su responsabilidad, de que las fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos 
requisitos no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como fianza las fincas de tabla y las de caña y ñ ipa . 

7. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se resolverá 
por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción d-e 27 de Febrero 
de 1852. 

8. » En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obl igación, constituyendo fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes en su favor para en el caso 
de tener que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
de! servicio ó se negase á eslender la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el arl . 5.» de la Real Instrucción de subastas de 27 de Febrero 
de 1832, que á la letra es como s i g u e : — « C u a n d o el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, 6 impidiere que esta tenga efecto en el término que se se
ñale, se tendió por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta reclamación serán. — Primero. Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia de! primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
nasla cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Admiñistracion á perjuicio del primer rema
tante.»—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
aocumcnlo de depósito, á no ser que este forme parte de la lianza. 

»•* l-a can-tidad en que se remate y apruebe el arriendo se abonará 
precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año anticipa-
df.r¿ i " r caso dc '"^«np1'"110010 de este artículo el contratista per-
mprn • za' enle,ldléndose su incumplimiento transcurridos los pn-
•JhAn^U,nce dias en (lue debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
m S l SU ,n'Porle la f,anza Y debiendo ser repuesta, si fuese en 
rptoi w0 \ tí? el " "P^ogab ie término de dos meses, y de no serlo se 
la K l i el cont^;,lo N o las bases establecidas en la regla 5 • de 
dicion g nSlrUCCÍOn de 27 de Fcbrero de Í 8 5 2 , ya citada en la con-

íDfftbüS Sf, «nl0,u,erá válid0 el contrato hasta que no recaiga la 
-probación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 
cados Pn i«C?n^lÍ8ta no Voúr{l cxl»ir '"ayores derechos que los mar-

uos en la tarifa que se unirá á este pliego, bajo la multa de diez 

pesos, que se le exigirá en papel competente por el Gefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta condición pagará 
los diez pesos de multa; la segunda falta deberá ser castigada con ciea 
pesos, y la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real Instrucción de subas
tas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los pueblos tiendas de 
ninguna especie, debiendo s'ituarse todas en las plazas, mercados ó 
parages destinados aj efecto por el gefe de :a provincia, siendo obl i 
gación del contratista construir aquellos de los materiales que con
sidere convenientes para poner á cubierto del sol y el agua los ven
dedores, teniendo facultades para cobrar derechos por cualquier puesto 
que por casualidad ó malicia se situé fuera de los sitios marcados. 
Quedan exentas del pago las tiendas ó. puestos situados dentro de las 
casas, y las tiendas edificadas de oxprofeso al construirse el mercado. 

13. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como repre
sentante de la Adminis t ración, pres tándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer. efectiva la cobranza del impuesto, debiendo fa
cilitarle el primero una copia de estas condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni tapancos mas 
que el asentista en el parage en que se hallen situados, á no ser los 
dueños de las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, ó alguna 
otra que pertenezca á Corporaciones ó Cofradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mercados terraplenados 
con hormigón, para evitar el fango en Lempo de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los dias de costumbre e i cada pue
blo , sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos por los que 
diariamente concurran á los mismos, aun cuando no sean dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición de multas y no las 
satisfaciere á las veinticuatro horas de ser requerido, se cobrarán de 
la fianza. 

18. El contrato se entenderá principiado desde que se comunique al 
contratista la órden al efecto por el Gefe de la provincia. Toda dila
ción en este punto será en perjuicio de los intereses del arrendador, 
á menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio del Excmo. 
Sr. Superintendente del ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real órden de 18 de Octubre 
de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se .reservan el 
derecho de rescindir este eontrato, si asi conviniese á sus intereses , pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Podrá 
subarrendar el arbftrio si así le conviniese; pero entendiéndose que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los subarrenda
dores; pues que de todos los perjuicios que por tal subarriendo resulten 
al arbi t r io , será responsable directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero común, porque su contrato es una obli
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de que nom
bre subarrendadores, dará cuenta al gefe.de La provincia, con una relación 
nominal de ellos para solicitarlos respectivos títulos. 

21 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, queda 
sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato público 
que le comunique la autoridad, siempre que no estén en contraven
ción con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de dar á este pliego de con
diciones y tarifa á él unida, toda la publicidad correspondiente á fin 
de que. nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este con
trato, se resolverá por los tribunales contencioso-administrativos. 

24. Los gastos de remate y los que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, y las copias, y testimonios .que sea necesario sacar, 
serán de cuenta del rematante. 

Se lijarán en todos los tribunales de los pueblos que abracen esta contrata 
copias exactas del pliego de condiciones y tarifa que han servido para 
abrir la licitación. 

Manila 14 de Enero de 1869.—El Director general .—7OÍ^ Codevilla. 

MODELO DE PR0P0S1I0N. 
Stes. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de l i A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años el arriendo de los mercados públicos de la provincia 
de Bitangas, por la cantidad de pesos ($ ) anua
les, y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
B.0 . . . . de la Gacela del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber, depositado 
en la cantidad de 386 escudos. 

(Fecha y firma.) 

T a r i f i de derechos. 

•I.0 El conrratista cobrará por cada puesto de verduras ó frutas 
del pais un cuarto por vara cuadrada que ocupe. 

2. ° Por el puesto de arroz y palay cobrará también un cuir to 
en el mismo concepto. 

3. ° Por cada tienda de cualquier especie de mercancía ^de con
sumo cobrará también un cuarto por cada vara cuadrada. 

4. ° Por cada tienda de quincalla ó vidriado cobrará el asentista 
un cuarto por vara cuadrada. 

3.° Por cada tienda de géneros tegidos en el pais", cobrará dos 
cuartos por cada vara cuadrada. 

6. ° Por cada tienda de id. en Europa cobrará el asentistas tres 
cuartos. 

7. » Si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos en un solo puesto» 
pagarán lodos cada uno por el suyo. 
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8.9 Si en un puesto ó tienda se espenden artículos de distinto 
pago en el a rb i t r io , se satisfará por el mayor ó d e m á s rendimien
tos del impuesto, pero si la reunión pasase de tres art ículos el pago 
se verificará por cada uno de por sí . 

9.° En el sitio en que tenga acción el contratista no se permite 
la construcción de puestos ni tiendas particulares con medidas de ele
vación estraordinaria, ni que tiendan á defraudar los intereses del 
contratista y por consecuencia los de los ramos locales, 

Manila i i de Enero de 1869 .—Ccdm/ í a .—Es c o p i a — D u j u a . 2 

INSPECCION PROVINCIAL DE ILOCOS NORTE. 
Hallándose vacante por renuncia de la maestra que la servia, la 

escuela de niñas del pueblo de S. Miguel de esta provincia, á la 
que concurren por término medio sobre ciento cincuenta n iñas , de 
las que deben ser de pago mas de doce y escriben unas veinte, las 
personas que deseen optar dicho cargo y reúnan los conocimientos 
necesarios para ser examinadas sobrü las materias señaladas en el 
articulo i ." del Reg lan iMi lo de maestras sustitutas aprobado por la 
Superioridad en 26 de Abril del año próximo pasado, se presenta
rán en esta cabecera ante la Junta provincial el dia 30 del presente 
mes para sufrir el exámen correspondiente; advir t iéndose que la es
cuela de dicho pueblo esta construida de caña y otros materiales l i 
geros y que carece hasta ahora de habitación para la maestra. 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el citado Reglamento 
se publica en la Gacela de Manila. 

Laoaar 7 de Enero de 1869.—Antonio D á v i l a . 3 

FA Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. S r . Go
bernador y Capitán general de estas I s la s , que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

Pueblos. 
^NDIGENAS. 

Hombres. Mugeres. Párvulos. TOTAL. 

Manila. . . 
Binondo. . 
Quiapo. . 
S. Miguel. . 

Suma. 
Kunoi'iíos. 

Manila. . 
Binondo . 
Quiapo. . 
S. Miguel. 

Suma. . 
Cementerio general de Paco y Encco 23 de 1869.—P. Gavino 

Vi l la-Real . 

E l Capellán del Ce7nenterio general dá parle a l Excmo. S r . Go
bernador y Capi tán general de estas Islas, que cuesta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 

Pueblos. 

Manila. . 
Binondo. 
Quiapo. . , 
San Miguel., 

Hombres. 

3 
1 

Mugeres. Párvulos. TOTAL. 

3 
3 

EUROPEOS. 
Suma. 

Manila 
Binondo 
Quiapo 
San Miguel 

Suma. 
Cementerio general de Paco y Enero 24 de 1869.—F. Gavino 

Villa Rea l . 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR 3.» DE MANILA. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de esta provincia, re

caída en los autos de intestado de D. Rafael de Crame, se venderá 
en pública subasta la destruida casa de manipostería sita en la calle 
de Cabildo de esta Ciudad, esquina á-la de Santa Potenciana n.0 29, 
la cual administra D. Mariano Queré , como curador del menor José 
Queré propietario de la misma, bajo el tipo de su avalúo de dos mi l 
quinientos pesos de que está avaluada; cuyo acto deberá tener lugar 
en los estrados de este Juzgado el dia seis del mes de Febrero próximo 

de doce á dos de la tarde, admitiéndose posturas en los dos prime* 
dias, y en el ülUmo se rematará al mejor postor. 

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento y concurren, 
de licitadores en dichos dias, hora y lugar arriba designados. \ 

Oficio de mi cargo á 15 de Enero de I ñ Q S . — B a l t a s a r de Ocampo. f 

ALCALDIA MAVOR 2." DE MANILA. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo de esta provim 

recaída á virtud del escrito presentado por el-chino Francisco Cel 
Yap-Queco, se hace saber al público que como rectificación del anu 
ció publicado en la Gaceta de 30 del próximo pasado, no cself 
c ú r r e n t e , que vive en la calle de San Vicente de este arrabal, 
empadronado en primera clase, sino el infiel de igual nación Vap-Cm 
que resido en la calle del Rosario de este mismo arrabal, y eum 
drenado en segunda clase, es el que ha hecho cesión de sus § 
nes. Lo que se hace saber al público. 

Binondo 23 de Enero de 1869.—Í-WÍÍC D u j u a . i 

Don Francisco P é r e z Romero, Alcalde mayor cuarto de esta d 
vincia y Juez de primera instancia de la misma , etc. 
Por el presente c i to , llamo y emplazo al testigo ausente nornbm 

Bartazar de León , natural de Caloocan y vecino del pueblo de S 
Antonio de la provincia de Nueva Éei ja , para que dentro del £ 
mino de nueve dias, contados desde esta fecha, se presento en e¿ 
Juzgado para prestar declaración en la causa número doscientos tre 
advirt iéndole que de no verificarlo dentro del término señalado 
le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Tondo veinte tres de Enero de mil ochocientos sesenta y nueve.-
Francisco P é r e z Romero.—Por mandado de su ¡Sr ía . , Tomás Sank 
n a v e n t u r a . — D á m a s o J u a n Galdula . '•. 

1.* SECCION. 

PROVINCIA DE LA UNION. 

Novedades desde el 12 del actual al de la fecha . 
'Sahul pública.—Sin novedad. 
'Cosechas.—H;i terminado la siega del palay y continúa el l 

planta del tabaco. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpacan. ? 
Palay, 30 escudos uyon; arroz, 4 escudos cavan. 
San Fernando 19 de Enero de 1869.—Francisco de P . Rij i 

PROVINCIA DE ILOCOS SUR. 

Novedades desde el 11 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Recolección del palay tardío y maiz, beneficio 

caña-dulce, siembras de añil. 
Obras públicas.—Continuación de las obras pendientes y coi 

nales de los pueblos con la reparación de la carretera principa 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes de los artículos. 
Arroz de Vigan, 6 escudos cavan; palay de id. , 20 esco 

uyon; añil de idem, 50 escudos quintal; arroz de Santa, 6í 
cudos cavan; palay de id., 20 escudos uyon: arroz de Narvaca: 
6 escudos cavan; palay de idem, 20 escudos uyon; [añil de idein.l 
escudos quintal; arroz de Gandon, 6 escudos cavan; palay ^ 
id . , 24 escudos uyon; arroz de Sta. Lucia, 6 escudos caví 
palay de id., 14 escudos uyon; arroz de Tagudin, 6 cscuA 
cavan. 

Vigan 18 de Enero de 1869.—Luis Cortey. 

PROVINCIA DE iZAMBALES. 
Novedades desde el dia 9 del actual al de la fecha. 

Salud públ ica.—Sin novedad. 
Circuí públ icas .—En suspenso. 
Cosechas.—Se está concluyendo la recolección de la de p 

y continúa la siembra de maiz. 
Hechos y demás accidentes.—Sin novedad. 

Precios corrientes. 
Arroz en Iba, 4 escudos cavan; palay en id. , 1 escudo 

cénts. id . ; arroz en S. Felipe, A escudos id. ; arroz en Ca 
llejos, 3 escudos 2o cénts. id . ; y en Subic, el arroz 4 esi 
dos 50 cénts. idem. 

Iba 16 de Enero de 1869.—Francisco Godinez. 
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PROVINCIA DE ILOCOS NORTE. 
Novedad<rs desde el dia H al de la fecha. 

Salud púb l i ca .—Sm novedad. ' . 
Cosechas .—Conúnuin los trasplantes del tabaco y la recolección 

^I IM p ú b l i c a s . — S i g u e n las mas urgentes en la reparación 
de bs calzadas v la construcción de los edificios para escuelas 
públicas en los"'pueblos de Dingras, Pasuquin y Batac. 

Hechos ó accidentes vanos.—Ninguno. 
Precios corrientes. 

Arroz corriente de Laoag, cabecera, o escudos cavan ; idem de 
Puerto de Gurrimao , 5 escudos 50 cénts. idem. 

Laoag 48 de Enero de 4869.—Antonio D á v i l a . 

PROVINCIA DE ABRA. 
Novedades desde el dia 11 a l de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan las operaciones propias d« la estación res

pecto de la cosecha de tabaco y otras siembras. 
Obras públicas.—Continúa la construcción y reparación de cal

zadas, puentes y escuelas de esta provincia. 
Hechos ó accidentes varios.—No ha ocurrido ninguno que me

rezca la atención de la Superioridad. 
Precios coiTientes en esta Cabecera. 

Palay, 16 escudos uyon; arroz, 6 escudos cavan. 
Bangued 48 de Enero de 1869.—Esteban Peñarrubia . 

RELACIÓN de los n iños y n i ñ a s que han asistido á las escuelas de esta provincia en el mes de Diciembre ú l t i m o , s e g ú n los 
estados remitidos á este Gobierno firmados por los maestros y visados por los Devotos Curas Párrocos . 

PUEBLOS. 

Calapan. . 
Baco. . . 
Subaan. . 
Puerto Galera 

Abra de Ilog. 

—• Sablayan.. 
Mangarin. 
Hing. . 

f Bulalacao. 
' Mansalay. 

Pola. . 
I Náiíjan. 
I Boac. . 

Mogpog. 
Santa Cruz 
Gazan.. 
Luban . 
Looc. . 

Total. . 

NlSOS EXISTENTES 
EL DIA ULTIBIO 

DEL MES. I>E PAGO. QUE ENTRARON. QUE SALIERON. 

QUE 
POR TÉRMINO MEDIO 

CONCURRIERON. 
OBSERVACIONES. 

Niños. Niñas. Niños. Niñas. Niños. Ninas. Niños. Ninas. Niños. Niñas. 

49 
27 
33 

78 
63 

178 
250 
92 

340 
75 
83 
17 

1490 

40 
6 
» 

10 

19 

10 

198 
30 
90 

364 

3 
2 
3 

25 
29 

59 
6 
2 

6 
28 
48 
37 
22 
33 
10 

2 
4 

19 

43 
49 
40 

5 313 72 25 

498 
49 
22 
24 
27 

61 
69 
30 

184 
278 
140 
377 

97 
116 
27 

1658 

40 
6 

( De 198 que asistieron 142 saben leer 
l y escribir y los demás solo deletrear. 

Los que salieron por calenturas. 

!
Los que sulieron por estar en la re

colección del palay. 
( Los que salieron por estar ocupados 
) en las sementeras. 

241 
49 

100 

436 

Calapan 13 de Enero de 1869.—^Marrfo Alonso. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
RELACIÓN detallada del número de n i ñ o s que han asistido á las escuelas de esta provincia en el mes de Diciembre ú l t i m o , 

según, los datos remitidos á esta Alcaldia-lnspeccion provincial por los respectivos maestros. 

PUEBLOS. 

• 

Cabecera. 
Bauan . 
Taal. . 
Calaca . 
Balayan. 
Tuy. . 
Lian. . . 
Nasugbu 
Calaülgan , 
S. José. 
Lipa. . 
Tanauan. 
Talisay. 
Santo Tom 
S. Pablo. 
Ibaan . 
Taysan. 
Rosario. 
S- Juan. 

ás 

EXISTENTES 
El . D'A ULTIMO 
DE DICHO MES. 

DE PAGO. QUE 
ENTRARON. 

QUE 
SALIERON. 

QUE POR TER
MINO MEDIO 

CONCURRIERON. 

Niños. Niñas. Niños. Ñiflas. Niños. Niñas. Niflos. Niñas Niños. Niñas. 

99 
32 

28 

66' 
105 

» 
129 
102 
114 

77 
i 

» 

125 
34 

433 
52 
86 
91 
52 
26 
20 
9K 

1234 172 

43 
49 

» 
2 

34 

94 
47 

» 
20 

» 
» 

22 

38 
15 

281 53 

9 
6 

i 

6 
» 

48 
3 

40 
» 

Batan 
43 10 

22 
» 

» 

11 
» 

66 
111 

i 

429 
403 
411 
80 

• 
» 

42o 
34 

434 
52 
86 
91 
74 
26 
20 
25 

99 
32 

37 
> 
» 
» 

gas 44 de Enero d'e 1868.—San* de Tejada. 
33 20 1207 481 

OBSERVACIONES. 

L a escuelas de niñas es nueva creación. 
No se há recibido el parte referente ft los niños. 

No se ha recibido el parte correspondiente á este pueblo. 
I d . id. 

( Han faltado 22 por enfermedad uno y otros por ayudar á sus 
( padres en las labores agricoláa. 
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PROVINCIA DE CAMARINES NORTE. 
Novedades desde el dia 6 al de la feclia. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se benefician abacá, aceite y otras raices alimenticias; 

continúa en la siembra del palay. 
Obras públicas.—Suspendidas por hallarse los naturales ocupados 

en las faenas agrícolas. 
Hechos ó accideyites varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes por término medio. 
Abacá de Daet, 12 escudos pico; arroz de id. , 8 escudos cavan; 

palay de id. , 3 escudos i d . ; aceite de id . , 24 escudos tinaja ; cacao 
de id., ioO escudos cavan; abacá de Talisay, 14 escudos pico; arroz 
de id., 9 escudos cavan; palay de id., 4 escudos id.; aceite de id., 18 
escudos tinaja; cacao de id., 300 escudos cavan; abacá de S. Vicente, 
13 escudos pico; arroz de id., 10 escudos cavan; palay de id., 5 es
cudos id.; aceite de id., 22 escudos tinaja; abacá de ludan, 14 escu
dos pico; arroz de id. , 10 escudos 50 cénts. cavan; palay de id., 4 
escudos id.; aceite de id., 9 escudos tinaja; palay de Paracale, 3 es
cudos cavan; aceite de id., 20 escudos tinaja; oro de id., 20 escudos 
onza. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de n i ñ o s que han asistido á las es
cuelas de esta provincia en el mes de Diciembre del año p r ó x i m o 
pasado, formada en vista ele los datos que han remitido á 
esta A l c a l d í a - I n s p e c c i ó n provincial de Ins trucc ión pr imar ia 
los respectivos maestros. 

PUEBLOS. 

2 3 " §' 

r • m 
• a £ ^ 

O _ a 

Daet 

Talisay 

San Vicente . . . 

Indan 

Lavo 

Paracale 

r.Iambulao. . . . 

Capaíonga 

262 

52 

30 

165 15 

14 2 2 

50 

35 

52 18 

13 

642 20 81 64 

G o 5 

3 

; I I 

249 

52 

22 

100 

20 

32 

30 

15 

520 

OBSERVACIONES. 

Los tres niños espresados 
fueron despedidos por enfer
medad de terciana. 

L a escasa asistencia de ni
ños consiste en ser la época 
de las labores agrícolas. 

Idem idem de idem idem. 
Los quince niños espresados 

fueron despedidos por,enfer
medad de terciana. 

Los ocho niños espresados 
fueron despedidos por enfer
medad de terciana. 

Los djez y ocho niños es
presados fueron despedidos 
por enfermedad. 

Los trece niños espresados 
fueron despedidos por enfer
medad de terciana. 

Los trece niños espresados 
fueron despedidos por en
fermedad de terciana. 

La precedente relación se halla conforme á las remitidas por 
los Inspectores locales, las cuales quedan archivadas en este Go
bierno. 

Casa Real de Daet 13 de Enero de — D á m a s o Fernandez 
de Niera . 

PROVINCIA DE PAN(JASINAN. 
Novedades desde el dia 13 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públ icas .—En suspenso. 
Accidentfs.—En el dia 13 del actual ocurrió un incendio en 

el pueblo de Villasis, habiéndose quemado 5 casas, el tribunal 
y Escuelas y salvado el armamento y demás efectos del dicho 
Tribunal. E l Juzgado instruye las oportunas diligencias. 

Precios corrientes. 
Arroz de Dagupan, 3 escudos cavan; sibucao de id. , 2 es

cudos pico; arroz de Calasiao, 2 escudos 75 cénts. cavan; si
bucao de id., 1 escudo 25 cénts. pico; aceite de id., 1 escudo 2o 
céntimos gaata; cocos de id., 3 escudos ciento. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 

Buque entrado. 
Dia 15. De Zambales, goleta «Bella Aurora». 

Buque salido. 
Dia 18. Para llocos, goleta «S. Dimas (a) Eco». 

Lingayen 20 de Enero de 1869.—ZMW S ta . M a r i n a . 

DISTRITO DE BONTOC. 
Novedades desde el dia 1.° del actual d la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Continúan en todas las rancherías del distrito i 

la preparación de las tierras para el trasplante de la del paij 
y están para terminal' la recolección de la del camote. . 

Obras públicas.—Se sigue en la reparación del cuartel y demi 
edificios que se tenia dado parte anteriormente y los polistasj 
emplean en la reparación del camino general que dirije al (1¡S 
trito de Lepanto. 

Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 
Precios corrientes del arroz limpio.—Ninguno.—Palay 4 esci 

dos cavan. 
Bontoc 8 de Enero de 1869.—El Comandante P. -M. , J o s é ^ 

llamide. 

DISTRITO DE BENGUET. 
Novedades desde el dia 11 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Heclws ó accidentes varios.—Ninguno. 
Benguet 18 de Enero de 1869.—Joaquín Marco. 

DISTRITO DE LEPANTU. 
Novedades desde el dia 9 al de la fecha. 

Sa l í id pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Sigue el trasplante del tabaco de los últimos st 

milleros y principia el corte de hojas sazonadas de dicha planti 
También continúan los trasplantes del palay á las sementen 
de regadío. 

Obras públicas.—Prosigue la recomposición de caminos y proloi 
gacion del central y reparación de los camarines para transeunk 
y conductores del correo. 

Prej ios corrientes.—Ninguno. 
Gayan 16 de Enero de 1869.—El Gomandane P. y M. , h 

Urbano y Montero. 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE ISLA DE NEGROS.! 
Novedades desde el % al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Siguen los naturales dedicados á los trabajos ij 

recolección del palay y corte de caña-dulce para el beneficio^ 
azúcar. 

/fechos ó accidentes varios.—La plaga de langosta continúa f 
diferentes pueblos de .esta costa y la oriental, sin causar das 
de consideración pero sin embargo sus habitantes no descuid 
el esterminio de dicho insecto. 

Obras públicas.—Se efectúan las necesarias en las escuelas; 
también sé atiende á la reparación de las calzadas, puentes: 
imbornales. 

Precios corrientes. 
Palay de Cádiz nuevo, 1 escudo cavan; maiz de id., 1 escuíj 

50 cénts. id . ; palay de Si'ay, 1 escudo 50 cénts. idem; azúcal 
de id., 4 escudos pico; palay de Minuluan, 1 escudo SO cM 
timos cavan; azúcar de id. , 4 escudos 50 cénts. pico; palay de Ba 
colod, 1 escudo 62 cénts. cavan; azúcar de id., 6 escudos pico; arii 
de id., 21 cénts. ganta; manteca de id., 75 cénts. botella; aceite J 
id., 12 cénts. chupa. 

Bacolod á 9 de Enero de 1869.—Enrique Fajardo. 

O H S K K V A T O K I O M K T E O K O I . O G I C O O K L * T 8 N B ' » M U N I C I P A L 1>K M A N I L A . 

Observaciones del día 23 de Enero de I8O9. 

6 m, 

9 m. 

14.. 

3 t., 

i 3 ,? « g 
1 S § 
: í& 

K M , . ( o 

M c u l o . 

759l97 2 r 6 90 1 8 2 ' l I5l0 N. galeno. Despej.» Rizí 

759'10 2446 86 | 73'2 ¡ 16 o NO. flojo. I d . nu.» 

758'12 27 80! 68l2 i7 '6 0. bonancible. Id . ncb.« ' ' I ! . I 
75740 Sl'S 59 1 49'2 | 164 ESE. fresca.11 I » 'Agit-' 
Temoeralura máxima del dia 32'0 
Idení mínima idem 20'0 
Evaporación en las íi horas anteriores. ICO míllnn tro»* 
Lluvia en idem idem O'O idem. 

BINONDO.—IMPRENTA DK MIGUEL SÁNCHEZ Y C.» 


